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Nonayaquil, Junio 27 del 2001 Q 

| 8] 
Señor 

INVERTRIC 8.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía “ELECTRO IMPORSA $8.A.”., en su sesión 

celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted GERENTE de la 
misma, por el lapso de TRES AÑOS, con las atribuciones y deberes 

determinados en el estatuto social. 

Como Gerente de la compañía, corresponde a usted, ejercer 

individualmente la administración activa de los negocios sociales y la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública de 

constitución, otorgada ante el Notario Noveno de Guayaquil, Dr. Thelmo 

Torres Crespo, el 26 de Julio de 1974 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, el 13 de Sepfigmbre, $ 74. Posteriormente aumentó 
su capital y reformó el estatuto .sogtal, mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Abg. Eduardo Falquéz 
Ayala el 21 de Diciembre de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 19 de Marzo de 1993. Finalmente la compañía aumentó 
su capital y reformó el estatuto social, mediante escritura pública, 
otorgada ante la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, Abg. Norma 

Thompson de Viteri, el 1 de Julio de 1994 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 17 de Agosto de 1994. 

Invertric S.A., portadora del Ruc. $ 0990718067001 de nacionalidad 

ecuatoriana. Usted reemplaza en el ejercicio de su cargo a la Srta. 

Gloria Magdalena Avila Aguilar, cuyo nombramiento fue inscrito el 31 

de Julio de 1998. 

Felicitándola por tan merecida designación, me suscribo. 
Muy atentamente, 

LCDA. LOURDES ta o 
PRESIDENTE



* 

”. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA “ELECTRO 

IMPORSA S.A.”., SEGÚN CONSTA DEL /NOMBRAMIENTO QUE 

ANTECEDE.- GUAYAQUIL, JUNIO f 7 DEL2001.- 
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